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coNTRATo ADeutstclóN DE RELoJES y ANtLLos, DERtvADo DEL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcACIÓN DlREcrA NACIoNAL
pRESENCTAL AD-0sB-2020, euE cELEBRAN poR UNA pARTE LA coMtslóN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUlros, EN

Lo sucEsrvo ,,LA coulslóN,,, REpRESENTADA poR su ApoDERADo LEGAL, Llc. MANUEL ALEJANDRo PEDROZA GARCIA, Y

poR LA orRA, LA PERSoNA rislca c. L|LTANA cASlLLo AGU|LERA, EN Lo sucEslvo "EL PRovEEDoR'l149IUlTDo DE

MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: '-_-'

I. DECLARACIONES

1.1.- De "LA cOUttSlÓ¡¡":

t.1.1.- Const¡tr.rción.- La Comisión Naclonal de Llbros de Texto Gratuiios. fLre creada n]edianie Decreto del Poder Ejecutivo Federa[,

publicado e¡ el Dlarro Oficial de la Federación el día trece (f 3) oÉ febrero cle mil novecientos cincuenta y nueve (1959). La Comlsrón

I.lacional de Libros de Texto Gratuitos es un Organismo Público Descentralizado de la Adminisiración PÚblica Federal, con personalidad

juridica y patrimonio propio, creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado eo el Diarlo Oficial de Ia Federación el

veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), tenienclo por objeto la eclición e impresión de los libros de texto gratuitos, asÍ

como toda clase de materiales didáci.icos similares

1.1.2.- Facultades.- El Lic. Manuel Alejandro Pedroza Garcia, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades para suscribir e

presente instrurnento juridico, lo cual se acredita meciiante el instrunrento notaríal núrnerc 62,'1 04 cje fecha olrce (1 1) de abril de dos rnil

biecinueve (2019), otorgado ante la fe del Notario Público número 201, de la Ciudad de It4éxico, l-ic, Héctor l\,4anuel Cárdenas Villarreal,

mismo que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranz:rs y Actos de Acjn¡inislración. conferido a su favor pol el Dilector General del

Oi:ganisnro, eI Dr Miguel Antonio N4eza Estrada

1.1.3.- Dotricilio.- Su donricilio actual es el ubicaclo en la Calle de Rafael Checa llr'rnrero 2. Colonia San Angel, Alcaldía Álvaro Obregón,

Ciudad de México, Código Postal 01000, sin perluicio cfe qLre cambie éste y lo dé a conocet a "EL PROVEEDOR" en su oporlunidad

1.1.4.- Autorización y Parlicla Presupuestal.- Mediante oficio n(rmero DRf'lSGiStuOO332i?-020, de fecha nueve (09) de octubre de dos mil

veinte (2020), la Subdirección de Adquisiciones soliciló al Departamento de Contratcs la elaboración y suscripción del presente conirato,
para lo que se cuenta con la padida presupuestal número 154üA2, de acuerdo con Ias sollci[udes de pedido número 500007951 y

500007952

1.1.5.- R.F.C.- Su Reglstro Federal de Contribuyentes es: CNL590212RL8.

1.2 - De "EL PROVEEDOR".

1.2.1.- Capacidad-- "EL PROVEEDOR" declara ser Lrna persona fÍsica, con Ia capacidad legal para obligarse en los térnrinos def presente

contrato, de confornridacj con el articular 19 párrafo primero de la Ley Federal de Procedirniento Adnr¡nistrativo

l-2.2.- R.F.C.- Su Registro Federal de Contribuyenies es. CAAL831005MR6.

l-2.3.- Domicilio.- Seña a como domicrlio para oír y recibir todo lipo de notificaclones aún y las de carácter personal el ubicado en Privada
lluca, Número 258, Carretera Topilejo, Colonia San Miguel Topilejo, en la AlcaldÍa Tlaipan, en la Ciudad de Méxrco. Código Posta 14500,
Teléfono:55 5B4B 0045, de confornridad con el articulc 305 del Código Fecieral de Procedimientos Civiles, dicho código adjetivo civil, es
apiicado de manera supletorie a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Púb ico, de conlorrnidad con su artícu]o '1 

1

primer párrafo, sin perjuicio a lo estipulado en los cardinales 49 del Reglanrento de la Ley de marras con relación al domicilro y 35 fracción
ll de a Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo atinente a las notificacicnes, asi misnro, serán aplicadas de igual manera, denrás
dlsposiciones aplicables a la Ley de la materia Siendc sLrpletorias la Ley de La rnateria, la Ley Federal de Procedimiento Adminlstrativo
conforr'¡1e a lo consagrado en ¿l Tilulo Tercero, Capltulo Sexlo y el Código Federal de Procedinrienlos Civiles, en su Titulo Séptimo,
Capítulo Tercero, arnbas en lo atinente a las Notiticaciones

1.3.- De "LAS PARTES":

1.3.1.- En Ia celebraciÓn del presente contrato no ha existido vicio alguno del consentimiento, como se manifiesta en el Libro Cuarto de las
Obligaciones, Primera Pa¡1e, Titulo Primero Capítulo I dei Código Civil Fecleral en lo alinenie a viclos del consentimrento.

I.3.2.- Deberán de proporcionar en cualquier momento a la Secreiaria de la Función Púbiica, en e ejercicio de sus facultades, asi corro a
los Órganos internos de control, con n)otlvo de las auclitorías, visitas o inspecciones que practiquen, todos los datcs e iniornres relacionados
con el contrato de tnérito, de conformidad con el cardinal 57 cle la Ley de Adquisiciones Arrendanrientos y Servicios del Sector Público,
mislnos que deberán solicitar rnediante oficio a los servrdores púbiicos y a los proveedores que participen en ellas, señalando el plazo que
se otorga para su entrega, el cual se determinará considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentac¡ón,
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sin que en ningún caso ptteda ser inferior a cinco (05) días naturales, acorde al articulo 107 del Reglamento de la [-ey de nrarras En el
supuesto de que los servidores pÚblicos o los proveedores consio'eren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán soticitar la ampliación
dei mismo, señalando las razones que lo justifiquen.

II. FUNDÁMENTO LEGAL DEL COh!TRA'|-O

11.1.- El presente contrato tiene su fundamento legal en los artículos'1 34 tercer y cuado párrafo de ia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 26. fracción lll, 26 bis fracción l, 28 fraccion i,42,45 y 46 párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Se¡vicios del Sector Públicc, así como los aftÍculos 81 y 82 primer párrafo y 84 de su Reglamento, así como diversas disposiciones
aplicables a la materia,

III. CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LA COMISION" requiere la adquisición de relojes y anillos, de conformidad con lo siguiente

PARTIDA DESCRIPCION

anillos por años de servicio
Reloj de puiso de marca comeTcial registrada ante el lnstituto
Mexicano de Propiedad lntelectual con una antigüedad mÍninia
de 10 años de regisiro, para cianra conmen¡oraiivo de 5 años
de antigüedad, con caja y extensible de acero, logotipo
grabadc de la Comisión Naciona de Libros de Texto Gratuiios
Resistente al aoua
Reloj de pulso de nrarca comercial registrada ante el InsiitLlto
Mexicano de Propiedad lntelectLral con una antigüedad nrinima
de 10 años de registro, para cabal e ro connrel-norativo de 5
años de antigüedaC, con caja y extensible de acero, logotipo
grabado de la Comblón Nacional de Libros de Texto Graluitos
Resistenie al agrle
Reloj de pulso de marca contercial registrada ante el lnstituto
I\4exicano de Propiedad lntelectual con una antigúectad minima
de 10 años de registro, para dama conmemorativo de'l 0 años
de antigúedad, con caja y extensible de acero, logotipo
grabado de la Ccmisión Nacional de Libros cle Texto Gratuilos
Resistente al
Reloj de pulso de marca comercial registrada ante el lnstituto
Mexicano de Propiedad lntelectual con un3 antigüedad mínima
de 10 años de registro, para caballero conmemorativo de 10
años de antigúedad, con caja y extensible de acero, Iogotipo
grabado de la ComÍsión Nacional de Libros de Texlo Gratuiios
Resistente a a

Reloj de pu sc de marca comeTcial registrada ante el Instituto
Mexicano de Propiedad lntelectua con una antigúedad mÍnima

9-Elq!q¡-Bgsslg49_ql es u a
Reloj de puSo oerrrurca comerciai-iógistiacta antc elñsr,tuto
Mexicano de Propiedad Intelectual con una antigúe dad n¡Ínima
de 10 años de registro, para dama conmemorativo cle 25 años
de antigúedad. con caja y extensible de acero, con logotipo
grabado de la Coniisión Nacional de Libros de Te.xto Graruitos
Resistente ai aoua

UNIDAD DE
fuiEDIDA

COSfO
UNITARIO

COS
TOTAL

$1 ,200 00 $6,000 00

$1,200,00 $7.200 00

$3,600 00

I

i
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CANT]DAD

$1,800.00

s2 200.00 s2,200 00

.'.r.L): i'ii¡: iil

Pieza
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Reloj de ¡rulso de nlalca comercial registrada ante el lnstltuio
Mexicano de Propiedad lntelectual con una antigüerlad mininra
de 1O años cie registro, para caballero conmemoratÍvo de 25

años de antigúedad, con caja y extensible de acero, con
logotipo grabado de la Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos. Resistente al aqua

Pieza I $2,300.00 s25 200 00

Reloj de pulso de marca comercial registrada ante el lnstituto
Mexicano de Propredad lntelectual con una ant¡gÜedad míninra
de 10 años de registro, para danra connrenrorativo de 30 años
cle ant gúedad, con caja y exiensible de acero, con logotipo
grabado de la Comislón Nacional de Libros de Texto Gratuitos
Resistente al aqua

Pieza s3,500 00 $3,500 00

Reloj de pulso de maTCa comercial registrada ante el Instiiuto

Mexicano de Propieclad lntelectual con una antigüedad mÍnima
de 10 años de registro, para caballero conrnemorativo de 30

años de antigüedad, con caja y exlenslble de acero, con

logotipo grabado de ia Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos Resistente al aoua

Pieza 4 s3,500 00 $14,000 00

Reloj de pulso de maTca cómeTcial registrada ante el Instituto
Mexlcano de Propiedad lnteleciual con una antigúedad m[nima
cie 10 años cie registro, para caballero conmemorativo de 35

años de antigúedad, con caja y extensible de acero, con

logotipo grabado dc la Conrisiórt Nacional de Libros ie l-exto
Gratuitos. Resiste4g_ eL egq S-,_
Anillos connremorativos oor aiios de servicio

Pieza 2 $3,500.00 s7,000.00

Pieza 4 s'1 0,300 00 $41,200 00

lV.A,alatas r del dieclséis p

Subtotal
cr ciento (1_670)

Total

5131,100.00
s20,976.00

$r 52,076.00

SEGUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN. "LA cOMlSlON" pagará a "EL PROVEEDOR" por la adquisiclón de los bienes el importe fotal de

$i52,076.00 (CtENTO CTNCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y SEÍS PESOS 00/100 M.N.), mismo qLre incluye I V A a Ia tasa dieciséis por

ciento (16%)

Los precios son en monecla nacional y permanecerán fljcs durante Ia vigencia del corttrato, a entera satisfacciÓn de "LA COMISIÓN"

TERCERA.- FORMA DE PAGO. "LA COMISION" no proporcionará anticipo de conformidad con el ar1Ículo 13, primer párrafo de la Ley de

Adqu¡siciones, Arrendamien[os y Servicios del Sector Público, El pago se realizara al término de la entrega iotal de los bienes adquiridos y

estará sujeto a disponibiliCad presupuestal, para tal efecto, "EL PROVEEDOR" deberé presentar en la Dirección de Recursos Financieros

los srguientes documentos:

- Faciura con nombre y firnra del Titular de la Direccion de Recursos Humanos
- Remrsion(es) de entrega en orig nal sellada(s) y firmada(s) por la persona que haya recibldo los bienes.
- Copia del contrato debidamente formalizado

Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales estabiecidos en los artjculos 29 y 29-A del Código Fiscal de Ia Federación, ya que

es obligación de todo contribuyente (persona fisica o moral) que cuenle con conrprobantes fiscales digitales (CFD), enviar al correo

facturacion@conaliteg.gob mx (en archivos pdf y xml) de "LA GOMISION" la factura electrónica a más iardar dentro de los lres (03) dias
háblles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación

La recepción de facturas para su revisión y pago se lievará a cabo en la Dirección de Recursos Financieros ubicada en el primer piso de

Rafael Checa,Número2,ColoniaSanÁngel,enlaAlcalcliaÁlvaroObregón enlaCiudaddeMéxico,CódigoPostat 0i000.

Dentro de los velnte (20.) dias naturales posteriores a la presentación de la documentación mencionada en el primer.párrafo de esta
cláusula, se efectuará et pago cJe Ia factura que ampaTe los bienes entregados y a entera satisfacclón de "LA COMISION", a través de

lransferencia bancar]a, siempre y cuando la docunlentación se encuentre contpleta. de acuerdo a los térmlnos expresados en ei printer
párrafo c.le esta cláusula; de lo contrario, se Ie avisará a "EL PROVEEDOR" para que corr¡a lo conducente y enrpiece su tránriie
nuevamente

En caso de procedencia de la penaiización determinada en la cláusula Cóc.ir¡; piiililir cjql presente contrato, de conformidad a lo estipulado
en el cardinal 45 fracción XIX cie ta Ley de Adquisiciones, Arrencjamientos y Servicios de Sector Púl¡lico el pago de Ia factura quedará

condicionaclo proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" cleba efectuar por concepto cle penas convencionales, de conform¡dad
con lo establecido en el articulo 53 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del Sector Público y el artÍculo 95
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der Regramento de Ia Ley de nrarras, en er enten_dido de que sea rescindrdo€r contrato, no procederá el cobro de dichas penalizactotles nt

la contabilizaciÓn de las t;;;;; hacer efecliva la iianza cJe cumplirriento'

,j',¡ii'?*,i"!

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN orl coNTRATo' el artículo 34 penúltinro párrafo del Reglanrento de ta Lev de

Adoulsiciones, 'q""not''Üntos 
y Servicios q"r¡9" '¿''á""áJ'inlsiiár 

er 
"ontÉto-s"'á 

la Titular de la DirecciÓn de

Reiursos Humanos o"'li-l'üéü'§óÑ;'-l' c p cr nchez'

DEREcHos. i"oLl"J[t$¿H¿S3 f,,t"¿,:"rfl1T:T:1"';
os del sector operaciones oJ?'Áot'it o Descuento Electrónico

:#::#::3;:

Las sorcitudes de cesión de cobro que presente ,,EL pRovEEDOR" deberá estabrecer craramente la cantidad a ceder y el nombre de la

empresa r¡eneficiaria; ii.ü*ri"iir,i de cesión oJ¡-"¿'.-",. f¡;r¡, po, 
"r'1"i,".án1-r-,,t" 

o upo¿"'"áo"üt'r Jt "el pioveeDoR" v el

beneficia rio

il,:T."S",,:"j:[:1i1"'::li'ff:1[:;":1ti"lHt$?$T? 
S;::n'."Jr:::J"3:1JJ'"3;i]';l"o:lÍ'8Ül'ii'1'Ji'': 

'J1::"1:":l':""''ff: ::

ürminar anticipacf anrente el contiato'

SEXTA.. LUGAR, PLAZOY CONDICIONES DE ENTREGA'

Lugar'-..ELPRoVEEDoR,,deberáentlegarlcsbienesenlasinstalacionestje,.LACol\,{lSloN,,Lrbicadasen.

. calle Rafael checa, Nún.rero 2, coronia san Ángel, en laAlcaidíaÁrvaro obregon, en la cludad de Mexlco' código Postal 01000

plazo.- se realizará la entrega a más tardar el quince (1 5) cle novrembre de dos mlL veinte (2020)

afecte el pla cla Por ' Y

omo el Plazo Para Pro ?

áiiiéioo'r. o ;]""18 o

ma Y deniro

Condiciones'-..ELPRoVEEDoR,,estedeberáacon-rpañaflosbienesconlossiqujentescertlficados.

o Certificado de autenticidad de la marca'

, certificado de garantia de mínimo un'ió,) 
"oo 

a partir cre ra fecha de enirega, situación que se verificará con la entrega

El término máximo para presentar las incrden-cias justjficadas :::?^|:^lo.) 
tres dÍas.hábiies posteriores a que Se presenten, conforme a la

::x.,,;r"?r,J ffi :J::,:?fl.J,:"ft,:?l[.if::í Jr':r[irt+ *'-:re-tn;xrn::sf,Ttfu'"J"::Jil:l:"'fl[':"Jít:"i:"'"Y':i
Sector Público ' ^'- ^Lri^- nal pactacla en

;f il,[3::,::,3T ,?;:5l: ::i!L:ii: L'1iilH:''t::Tfi¿]itñi¿:'::'::i:l;:;""?'i';'il"1T;]ii"":: 
:jl:il:'JAoqu ''''on'o

Arrendamientot , =[*,tj"t 
i"i 5""i"i pu»[co v sá prinrér párrato cle su Reglanrento.

En caso de que ra Direccrón de Recrrrsos Humanos, detecte alguna inconsisiencia en la entrega de los bienes"'EL PRovEEDoR" se

obligará a efectuar las correcciones correspondientes' de rlane[a inmediata-

sÉpttun._ lMpuESTos, DERECHo_S y oBLlcAClONES. para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D ciel codigo Fiscal de la

Federaciórr,"elpRoveÉooR"manifiesi';;=;;t;'eni'aal"o"i"'itJ-"ñurluÁdi'iuntoa"'""oÜr-'gu"ionesfiscales'deconformldad
con las disposi.iontJi"r tá¿'gá inuocado y las leyes tributarias vigentes'

OCTAVA.. GARANTIAS.
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De cumplimiento.- "EL PROVEEDOR" queda exento de presentarfianza, de conformidad con el articulo 48 ante penúltinro párrafo de la
Ley de Adquisiciones, A¡rendamientos y Servicios del Sector Público, en viftud de que e[ n]onto adjudicado está comprcndido dentro de las
operaciones para Ia suscripción de contratos en forma directa, con fundamento en el artículo 42 parrafo prinrero de la Ley de marras, así
como lo establecido en los numerales C.4,2 1 y C 5 1 de las Políticas Bases y Lineamientos en nrateria de adquisiciones, arrendamientos y
servicios cle "LA COMISIÓN".

De vicios ocultos.- "EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "LA CO[f lSiON" a responder de los defectos, vicios ocultos y de caiidad
de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, de conformidad con Io establecido en el cardlnal 53,
párrafo segundo de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "LAS PARTES" convienen en que [a vigencia del presente contrato será a padir de la
formalización de este y concluirá una vez agotado el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen y no
excederá el ejercicio fiscal vigente

DECIMA.- MODIFICACIONES. El presente contrato durante su vigencia se podrá modificar de conformidad con lo establecido por e
artÍculo 52 de Ia Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Priblico y articulo 91 de su Reglamerrto

DECIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES. "LAS PARTES" acuerdan que en el caso que"EL PROVEEDOR" incurriere en mora
en la entrega de Ios bienes ob.jeto del presente contrato, especificamente se determinará la penalización del cinco (5) al millar sobre el valor
de los bienes no proporcionados oportunamente por cada dia natural de atraso, s¡n inclLrir i V A., y hasta por el veinte por ciento (20%) del
nronto contratado, penalizaciones que serán cjescontadas del pago correspondiente. de conformidad con lo estipulado en el artículo 96,
tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DECIMA SEGUNDA.. SANCIONES Y RESTRICCIONES.

Sanciones.- "LA COMISION" notificará a la Secretaría de [a Función Pública del incumptimiento descrito en el artículo 59, asÍcorno los
supuestos consagrados en el cardinal 60 de la f¡acción I a [a Vl cJe la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
dentro de los quince (15) dias naturales siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de alguna infracción, remitiendo la
documentacién comprobatoria de los hechos presumiblenrente constitutivos de la infracción de conformidad con el cardinal 60 penúltinro
párrafo de Ia Ley de marras, para que se apliquen las sanclones esiablecidas a "EL PROVEEDOR'' que se ubique en alguno de los
supuestos mencionados de conforntidad con el fitulo QLrinto, De las Infracciones y Sanciones, CapÍtulo tJnico de su Reglarnento

Restricciones.- "LA GOMISION" se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno de conforn¡idad con los supuestos en el
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El plazo durante el que no se podrán recibir propuestas de "EL PROVEEDOR" o formalizar contratos con Ias personas físicas o nrorales a
quienes se les ha¡,¿ rescindido adnrinistratlvamente nrás de un (Ol) contrato fornralizado dentro del lapso de dos (02) años calendario,
contados a partir de la notificación de la prlmera rescisión, el ct¡al no podrá ser superior a dos (02) años calendario contados a partir de la
pritlera rescisión del segundo contrato, cie conformidad con el añiculo 50 fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Seryicios del Sector Público

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Se consideran causas cie rescisión cuando "EL PROVEEDOR" incurra con el
incumplimiento de las obllgaciones estipuladas en el presenie contrato y aplicara el procedimiento de conformidad con el artÍculo 54 de ia
Ley de Adquisiciones, Arrendanrientos y Servicios del Sector Público y 98. párrafo prinrero y segundo clel Reglamento de la Ley de marras.

a) Cuando subrogue el presente contrato
b) Cuando incumpla cuaiquiera de las condiciones contraídas en el presente conlrato
c) Por suspensién injustiflcada de fa entrega de los bienes
d) Por presentar informaclón apócrifa
e) Cuando incumpla con la obligación de la entrega de los bienes en el plazo establecido en el contrato, sin perjuicio de io dispuesto

en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrenciamientos y Servicios del Sector Público y 95 segundo párrafo de su
lleglamento

f) En general cualquier l¡cunlpiimiento de las obligaciones Cerivacias del presente contrato o cualquiera que se establezca como
causal de rescisión en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sectol Público y el Reglamento de la Ley de marras-

DECIMÁ CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA. "LA COMISION" poclrá ciar por terminado el contralo en forma anticiparja, cuanCo
concurran razones de interés general, o bien, cuando po!- causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente
ccntratados, en este supuesto "Lp. COMISION" pagará a "EL PROVEEDOR" los ga§tos no recuperables en que haya incurridó, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directa[r']ente con el presente contrato, a fin rle dar
cumplimiento a lo dispuesto en los aflículos 134 párrafo tercero y cuarto de la Constitución Potítica cle los Estados Unidos ll,lexica¡ros, cle
confornridad con el cardinal 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendaniientos y,servicios del Sector Público, 102 pr¡mero y segundo
párrafo y fracciÓn ldel referido cardinal del Reglarnento y 14 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio flscal
dos mil veinte (2020)

LtLrAUA CASTTLLO AGUTLERA
sgm001798
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DECIMA QUINTA'- susPENSlÓN DE LA ADoulslclÓN. "LA coMtsloN" podrá suspeflder la adquisición de los bienes, de conformidaclcon el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Seruicios áel Sector público y 1O)de su Reglamento.

DEGIMA sExrA'- Para todo lo no establecido en el qrg:ejrJ!-coltruio será regulado de confonridad con 1o estipulado en la convocatoria ysus anexos de la Adjudicacién Directa Presencial AD-058-2020 y ia nor:mativldáC vigente ap.licable-

DÉGIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOR" se abstendrá de divulgar por nredlo de pubticaciones, conferencjas,informes o cualquier otra forma' ue haya obtenido o que §ean resultado de su relación con.,LA coMlslóÑ;;;conformidad con la Ley Federal so a la lnformación Pública su Reglamenio, ia Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública icabfes a la materia.

DECTMA ocTAVA'- coNTRAVENCIÓN. "LAS PARTES" convienen en que et embargo de créditos, suspensión de pagos, quiebra ohuelga no libera a "EL PROVEEDOR" deI cumplimiento de sus obligaciones con "LA COMISION,'.

DECIMA NoVENA.- CoNcILIACIÓN. En caso cie desavenencias entre "LAS PARTES" derivadas dei cumplimiento del presente contrato,éstas podrán iniciar el procedimiento de conciliación previsto el Título Sexto, CapÍiuJo Segundo en io atjnente al procedimiento deConciliación del Reglamento de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos y Servicros clel Sector Éúblico.

vlGÉslMA'- LEGlsLAclÓN APLICABLE. Todo lo no expresamente estipu ado en este contrato-será regulado supletoriamente, por elCódigo Civil Federal, la Ley Federal de Procedlmiento Administrativo y el Código Federal de procedimientos Glviles, de conformidad con elcardinal 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del Secto-r Público, asi como los ordenarnientos que por razón de larnateria le sean apllcables.

VIGESIMA PRIMERA.- JURISDiCcIÓN. Para la interpretación y cumplirniento del presente contrato, ,,LAs pARTES,, se someten a la
iurisdicción de [os Tribunales Federales c1e la ciudarj de Méxict y reiuncian al fuero que por ¡azón de dornicilio presente o futuro lespud¡era corresponder.

El presente contrato se celebra ), firma en tres

POR "LA
EL APO

PEDROZA GARCÍA

LILIANA CASTILLO AGUILERA
5000001 738
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el dia nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020)

POR " PROVEEDOR''
FISICA
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